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queno, de la Rectoral del Concejo de Llanes, término de Po
sada, que linda: Por el Norte, con camino público de la Cllrn',
Lera a las Escuelas Públicas de Posada; por el Este y por e1
Sur, la Ería de Tesara, y l>Ot' el Oeste, con campo de las niismas
Escuelas. El inmueble objeto de donación se destinara a la
eonstrucción de una c~sa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo seglUldo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse :·tl InventarÍo General de Bienes del Estado, U!,lU vez
ln!'crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para :->u
E1teriOl' afectación por el Ministerio de HaCienda al de la Gl)
bt'-rnación. para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civll, dependientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travf'S
de In Dirección General del Patrimonio del Efrt¡aQo, se llevara
ti cabo los trámites necesarios pata la efeetivIdild de cuanto
!':f' dispone en el presente DeQreto. autorizándose. al ilustrisimo
seii.or Delegado de Hacienda de Ovledo. o funéionario en quien
dlegue, para que en nombre del .mstado conctnTa t'!1 el otorga~
wiento de la correspondiente escritura.

As! lo dIspongo P01' el presente Oecreto, dado i"n Madl·id
a onu' de junio de mil novf'dentos setenta.

F1RA NCraCO F'RANeO

RI Minkltl'O de HacIenda
,Al.BERTOt\JÜNHBAl. J,UQtn¡;

DECRETO 1713/1970, de 11 de junio, por el que ,'.'"
aeepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Mos de un inmueble, sito en el rní:smo ténnwo
mUllicipa(, con áestino a la construcción de una
CdSQ.-cuttrtel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamleuto de. Mos ha sIdo ofrecIdo al Estado Hn
inmueble de unl¡l. extensión supert1cial de dos tnll seiscientos me
ttos cuadrados, sIto en el mismq término municipal, con desUno
a la coll,sttttcclón de unacMa-cuartel para la Guardia, Civi1.

Por el Ministerio de la Gobernac1óh se ('oilslclera lW irtterfs
la referId.a construcc\ón.·

A propuesta del Ministro de Hacienda v prt'vla. deliberación
del Consejo de Ministros en su reunJón del día eíncll de- Junli,¡
dE' Hin novf'clentos setenta,

DISPONGO:

Al'ticulo primero.-De conformidad con lo dispuesto f'n el
tU'ticulo veInticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Mas de un inmue
ble. sito en .10. parroquia de. Tameiga" del mismo .Municlpi0.

"que lInda: Por el Norte; senderó que separa las propiedades
de AugUsto Silva y Nicanor ¡,.ago Gonzúiez; por el Sur, 1!:ste
y oeste, cánl~no de Casal a Torre, con una superficie de dos
rni! seiscientos metros cuadrados. El inmueble objeto de dona·
cion. se destinara a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado debera ihcor·
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrita a su nombre eh el Registro de la propiedad, para sn
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go·
bernación, para 103 servicios decasa·ctlftrtel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habra dI" cmnplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Rég-imen LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a trav~s

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en p-l presente Decreto, autorir,ándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Pontevedra, o funcionario en
quien delegue, para que en nombre dei Estado concurra en el
otor~aminto de la correspondiente escritura

As:~ lo dispongo por el pre~ente Decreto dado Hl Madrid
a once de .íunio de mH novecientos ~etentn.

l"R.ANcrSco F'RANCO

El tlinlatro de !iJ.clenu::t.
ALB:E:ftTO MONREAL LtfQUE

DECRETO 171411970, de 11 de juniu, par el que se
acepta la donación al Es~adQ por el Ayuntamiento
(JI'. Polanco (Santander) alJ una purcela de, terreno;
sita en el barrio de Requeiada, con destino a la
construcción de un ediflcto para Ayudantía Militar
de M a.rina de Requejada.

. Por el ·4yuncamiento de Po,l.anco (Santander) ha sida: o!te~

Clda al Esta.do una parcela de una extensióu superficial de
aeteclentos dieciSéisrnetrús cuadrados. sita. en el barl"w de Re-.
qu_eJada, .cen destino a la oonstrueeién de un ediUela para
Aj1jdantia MUltar <le Marina.

Por el Ministerio de Marina se comiider.a de interés la
aceptaclbn de la donación indicada.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de junio
de mil nU\'f'cientos setenta.,

DISPONGO:

A.rtículo primero,-De COlúormidad con lo dispuesto en el
articulo -,'einticuatro de la Ley del Patrimonio del Estada SC'
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento de Palaneo
(Santander) de ur)a parcela de terreno, sita. en el barrio deo
RequeJada, de dicho Ayuntamiento, de set~cientos dieciséis me~

ü'os cu.~drados de superficie, que linda: Norte; con terrenos de la
Real Com~ñía Asturiana de MInas; Sur, herederos. de LuIs
Díaz Lagwllo; :E:ste, los mismos; Oeste. camino y seto dlviso~
do de Luis Díaz Laguilio.

AtttCtllo eegUndo.-EI inmueble mencionado deberá incor~

porai'se al Inventario de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre eh el Registro de la Propiedad,. para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Marina, para
los Servicios de la Ayudantla Militar de Marina de Requejada,
dependiente de este último Departamento. La finalidad de ia
donación habrá de eumpl1rse de conformidad con lo dispuesto
en 18. vigente leglsla.ción de Régimen Local.

Artlcülo tei'eero.......Por ei Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán il
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisImo se·
lior Delegado de Hacienda. de Sa11tander, o funcionario en qUien
delegue. para. que en nombre del Estado concurra en f'l atar
gamient.o de la correspondiente escrituta.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
tt once de junIo de 0111 novt'cIN,-tos ~etenta.

F'RANCISCO FRANCO
El Mln13trú (le Haclend:'l.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1715/1970. de 11 de junio, por el que $e
ll('f'p1ct ladonaci671 al Estado por el A1f/wf,amiento
dt' G'ltijllelo de un solar SIlO f'1i el mismo término
munidpal, con destino a la construcción de unu
casa-cltarlel para la Guardia Cívil.

Por el Ayuntamiento de Guijuelo ha sido o!recido al Estado
un inmueble de una extesión superficial de mil seiscientos me
ttOS cuadrados, sito en el mismo término municipal, con des
tino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el ,Ministerio de la Goberhacíón se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta de Ministro de HacIenda y previa delibera.ctóIl
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de junio
de mil 11ovecÍf'ntos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero:-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado pOlO el Ayuntamiento de Guijuelo de un SlJ
lar. sito al paraje denominado «Egida de Allende» del misHw
término municipal, de mil seiscientos metros cuadrados de su·
perneie, que linda: Por el Norte, con la carretera de Guijuelo
al kilómetro treinta y tres de la de Sorihuela- ~ Avila, que Se
para la poreión segregada del resto de la finca matriz; Sur v
Este, con terreno municipal perteneciertte a la, finC$ matrIz:
Oeste, con terreno perteneciente a la finca matriz que actual
mente es calle pública. El inmueble objeto de donacIón hab!'ft
de destinarse a la construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil. .

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Biehes del Estado. una vez ins
crito a ::.u nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación pot el Ministerio de Hacienda al de ia
Gobernación. para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil" dependiente de este último Departamento. La finalidad
de la donación habtá de cumplirse de conformidad. con lo di~

puesto en la vigente legislac~ón de Régimen Local.
Artículo tercero.-Por el Ministel'io de Hacienda, a través de

la Dirección General del Patrimonio del' Estado, se lÍevará a
cabo los trámites necesarios para la efectividad. de cuanta $e
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo se·
i}or Delegado de Hacienda de Saiamanca, o funcionario en quif;!})
delegue. para que en nombre del Estado concurra en tI otor·
gamiento· de la correspondiente escritura.

Asi lo digpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISC0FRANCO


